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Gobierno de Provincia. 

Dirección de Beneficencia, Calamitlailes públicos.=Núm. 29-1. 

En la noche del 23 de Agosto próximo pasa
do, se. propagó un fuego horroroso en el pueblo 
de Villarroañe que redujo á cenizas cinco casas y 

la mayoi* parte de los efectos que contenían, que 
no pudieron salvarse de las llamas, á pesar de los 
prontos y esforzados, medios que se practicaron 
para sufocar el incendio, y á fin de aliviar en par
te la desgraciada suerte de los dueños de los edi
ficios quemadosj ruego á los Sres. Alcaldes cons
titucionales de esta provincia que imploren la ca
ridad pública en sus respectivos distritos para tan 
humanitario objeto. León 3 de Setiembre de 1851. 
=Agustin Gómez Inguanzo. 

JUNTA PROVINCIAL D E BENEFICENCIA. 

• Se recuerda al público que el 15 del actual á la hora de las 12 de la mañana y en el local que 
ocupa el Gobierno de provincia se efectuará el remate público de las siguientes especies y artículos de 
consumo para la casa-Hospicio y expósitos de esta ciudad y lá de Astorga. 
Trigo. .: . . . . . . . . . . . 1,200 fanegas á 23 rs. 
Garbanzos 100 id. á 60 id. 
Aceite 120 arrobas á 60 id. 
Carbón 2,500 arrobas á un real 24 mrs. arroba. 
Urces. 
Lana hilada blanca y negra por mitad. 
Hilaza de estopa. . 
Id. de cerro.. 
íd. fino. . 
Trigo. . 
Centeno 
Garbanzos 
Aceite de linaza. 
Id. de olivo.. 
Estopa hilada.. . . . . . 
Hilaza 
Lana hilada 
Carbón 
Leña. • • 
Urces 

200 carros á 12 rs. 
100 arrobas según muestra á 112 y medio rs. arroba. 

12 arrobas id. á 62 id. 
140 arrobas id. á 100 ¡d. 

8 arrobas id. á 200 id. 
300 fanegas. 
300 id. 

50 id. 
21 arrobas. 
18 arrobas. 

8 arrobas. 
64 arrobas. 

7 arrobas 5 libras. 
450 arrobas. 
100 carros. 

40 id. 
Los precios fijados á cada especie es el máximum á que se admite la postura. Todas las demás con

diciones, se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Junta sita en dicho local. León 1.° de Setiembre 
de t851.=El Secretario de la Junta, Gregorio García González. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de Cuadros. 

Todas las personaíi que tengan fincas vúslicas ó 
urbanas, censos, Joros ú olra clase cualesquiera (Je 
bienes sujetos A la coniribucion «le inTriuebles, c u l 
tivo y ganadería para el año de «852 en este dis
trito municipal, cuidarán de re«);,iir y presentar en 
la Secretaría de este Ayunttinr.ento, las respectivas 
relaciones antes del dia l o <1el próximo Setiembre;; 
á fin de que la Junta pericial proceda á la forma
ción del amillaraniiento que ha de servir 'de base 
para el reparlio\ienlft de la contribución territorial 
de dicho a ñ o , en la inteligencia que A los que no 
lo verifiquen les juzgará la Juma según los dalos 
que pueda adquirir. 

Desde el dia ai al 3o del mismo estará de ma
nifiesto el amillaraniienlo, y en este tiempo oirá y 
decidirá el Ayuntamiento cuantas reclamaciones se 
presenten, y pasado parará entero perjuicio/Cuadros 
3o de Agosto de 185 i . — Cipriano García. 

fen el pueblo de Villargusán perteneciente al 
Ayüntamien tó Constitucional de la Maji'ia se halla 
hace bastante tiempo una yegua perdida, la que es
tá depositada en poder del Pedáneo del indicado 
pueblo, cuyas señas se ponen á continuación. Y pa
ra que llegue á noticia del interesado se publica en 
este periódico oficial. 

Señas dt la yegua. 

Pelo negro, cerrada, alzada seis cuartas poco 
mas ó menos, chata: tiene en la oreja izquierda dos 
golpes de tijera por detrás . 

años de Fllosoffa. 3* La preparatoria para las carre
ras especíales Je ingenieros militares y civiles, . i r l i -
llería, marina, comercio y demás de su clase. 4 ° La 
de adorno. 5." La de repaso ó preparación para el 
grado de bachiller en Filosofía. 

Los colegiales son internos, medio-pensionistas y 
estemos. 

Pagarán por trimestres anticipados las pensiones 
siguientes: 

.. » . f Internos 6 rs. diarios. 
cion primaria. í Medio-pensionistas, 90 rs. al me». 

' / Estemos 3o idem ídem. 

/Internos. s¡ rs. diarios. 
í Por nna sola asrgnatúra. . 6 id. k). 
I Medios-pensionistas en el primer 

\ E n el segundo caso. . . . g o w . i d . 
I Estemos en el primer caso 60 id, id. 
| En el segundo. . . . . . . 4o id. id. 
\l\>r la asignatura de lalin. 3o id. id . 

Los que aspiren á la Validez académica de sus 
estudios, deberán presentarse personalmente á ser 
matriculados en el Colegio desde el dia 1 5 hasta e l . 
3o de Setiembre inclusive. Los que pretendan hacer
lo en e l primer a ñ o de filosofía, deberán presentar-
«e durante. los ocho prirrivras días fie matricula, 
acreiUUf coa; Ja.,.correspondiente partida de bautis
mo legalizada haber cumplido diez años y ser apro-
badosVen el Jesámen .previo á la primera matrícula. 

Los que gusten enterarse mas circunstanciada
mente de rodoi l ó <joe concierne á él alimento de 
los colegiales, ó r d ^ a y gobierno del establecimiento, 
podrán acercarse á' la Dirección ó á. ta Secretaría 
donde se les entregará gratis el reglamento interior. 
F=EI Empresario, Primitivo P. Canlalapíedra. 

ESCUELA NORMAL DE LEON. 

Debiendo verificarse ta apertura de/ curso de 
Ja Escuela Normal de esta provincia en el dia l ." 
de Octubre próxirtio; los que aspiren á matricular
se presentarán en todo e/ mes corriente la solicitud 
y demás documentos que previene el artículo 29 
del Real decreto de 15 de Mayo de 1849. León 
i." de Setiembre de i8Sl.=Jacinto ArgüeJiq0y 
Rosado. 

Colegio de t* y 2" enseñanza preparatorio para 
todas las carreras, establecido en Valladolid, calle 

de la Orden casa-convento del mismo nombre. 

Comprende los esludios siguientes S cargo de 
acreditados profesores 1" La instrucción primaria, 
a." La enseuanza académica de los cuatro primeros 

Todos los deudores de foros y censos pertene
cientes á los exlínffuirl'os conventos de Monjas R e 
coletas, Monjas Catalinas y fos de Santo Domingo, 
San Claudio y Sandobal de esta Ciudad de León 
concurr i rán á pagar al arrendatario D. Miguel Sán
chez calle de San Francisco núm." 9. 

Todos los deudores por foros y censos al 
Monasterio de religiosas de Villoría de Orbiffo 
por frutos del corriente año concurrirán á sa
tisfacer sus descubiertos n I*. ¡Higuél Fernan
dez Gíronda en su casa de Villoría en todo el 
mes de Setiembre sí quisieren librarse de aprc* 
mío. 

L E O N : Imprenta de la Viuda e Hijos de Miííon. 


